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ACTA DE NOTIFICACiÓN DE FALLO

ACTA

En la Ciudad de Metepec, Estado de México siendo las 14:00 horas, del 24 de octubre de 2016, en el Auditorio
Ángel María Garibay K., ubicado en la Calle 16 de Septiembre No. 147 Norte Colonia Lázaro Cárdenas,
Metepec Estado de México primer piso; se reunieron los servidores públicos y demás personas cuyos
nombres y firmas aparecen al final de la presente acta, con objeto de llevar a cabo el acto de Notificación del
Fallo de la Convocatoria de la licitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), así como lo previsto en el
numeral 111 subnumeral 3 de la Convocatoria.

Este acto es presidido por la Lic. Amaya de la Campa Palacios Coordinadora de Adquisiciones y Servicios,
servidora pública designada por el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.

Para efectos de la notificación correspondiente y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta
fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta acta en la
Coordinación de Adquisiciones y Servicios ubicada en Calle 16 de Septiembre No. 147 Norte Col. Lázaro
Cárdenas, Metepec, Estado de México planta baja, en donde se fijará copia de la carátula del acta, un ejemplar
de la misma o el aviso del lugar donde se encuentra disponible, por un término no menor de cinco días hábiles,
siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de
la misma. La información también estará disponible en la dirección electrónica: www.compranet.gob.mx. este
procedimiento sustituye a la notificación personal.

A continuación se hace constar que en presencia de los asistentes se dio lectura al Dictamen Técnico emitido
por el Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal (UODDF) y la Representación del
Conalep en el Estado de Oaxaca, a través de los FO-CON-11 correspondientes, turnado con fecha 21 de
octubre de 2016, los cuales forman parte integral del expediente de la licitación y de la presente acta, quienes
realizaron el análisis detallado a las propuestas técnicas de acuerdo a las partidas que les corresponden, de
conformidad con lo establecido en la convocatoria de la licitación en el punto IV inciso a) "Contenido de la
propuesta técnica", dictaminándose en resumen lo siguiente:

Corporativo Reygon, S.A. de C.V., Grupo Empresarial RAA, S.A. de C.V. e Innovación Tecnológica
Empresarial, S.A. de C.V. y Sistema Integrales Allu, S.A. de C.V. CUMPLEN con los aspectos técnicos
solicitados.
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Asimismo, de conformidad con lo señalado en la convocatoria, la Titular de la Coordinación de Adquisiciones
y Servicios evaluó el contenido de los documentos solicitados en el punto VI. "Documentación Legal y . /
Administrativa" incisos a), b), c), e), f), g) y h), observándose lo siguiente: \..I.tJ
El licitante Sistema Integrales Allu, S.A. de C.V., NO CUMPLE con los requisitos legales y administrativos
solicitados en el punto VI DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS
L1CITANTES inciso h), que se solicitan en la convocatoria, ya que la identificación presentada para acreditar~..
el requisito corresponde al C. Alfonso Vázquez Escalante y no al C. Gonzalo Gómez Gómez quien es la
persona que presenta la propuesta, tal y como se observa al pie de cada documento, en este sentido, la
convocante desecha la oferta presentada. ()
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Los licitantes Corporativo Reygon, S.A. de C.V., Grupo Empresarial RAA, S.A. de C.V. e Innovación
Tecnológica Empresarial, S.A. de C.V., CUMPLEN con los requerimientos legales y administrativos
solicitados, por tal motivo acreditan la evaluación administrativa detallada.

Posteriormente, se continuó con la evaluación económica de las propuestas de los licitantes Corporativo
Reygon, S.A. de C.V., Grupo Empresarial RAA, S.A. de C.V. e Innovación Tecnológica Empresarial,
S.A. de C.V., los cuales acreditaron la evaluación técnica, legal y administrativa, obteniéndose los siguientes
resultados:

En la propuesta del licitante Grupo Empresarial RAA, S.A. de C.V., se observan errores aritméticos al
momento de calcular el precio unitario para llegar al subtotal, IVA. y Total de las partidas 6, 11 Y 13, por tal
razón la convocante en términos de lo señalado en el artículo 55 del Reglamento de la LAASSP y lo previsto
en la convocatoria en su numeral V CRITERIOS ESPECIFICOS CONFORME LOS CUALES SE
EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES Y SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO, subnumeral3
Evaluación de la propuesta económica inciso i), realizó las operaciones aritméticas a efecto de obtener el
monto total de la propuesta, sin que se modificara el precio unitario ofertado, tal como se observa en el cuadro
comparativo de precios por partida realizado por la convocante.

El licitante Innovación Tecnológica Empresarial, S.A. de C.V., aun y cuando presenta técnicamente las
partidas Nos. 16, 17, 18 Y19, en su propuesta económica solo oferta precios para las partidas Nos. 1, 2, 3, 4,
5,6,7,8,9,10,11,12,13,14 Y 15, por lo que, en las partidas Nos. 16, 17,18 Y 19 no cumple con lo
solicitado en la convocatoria en el Formato A "Formato para la presentación de la propuesta económica". /
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La convocante en cumplimiento con lo previsto en la convocatoria, realizó el cuadro de evaluación de precios
por partida acreditada de las propuestas presentadas por los licitantes Corporativo Reygon, S.A. de C.V.,
Grupo Empresarial RAA, S.A. de C.V. e Innovación Tecnológica Empresarial, S.A. de C.V., a efecto d
estimar que los precios resultaran aceptables y convenientes por tratarse de un método de evaluación binari
en consideración al artículo 51 del Reglamento de la LAASSP. En este sentido, los resultaron se observan e
el cuadro económico formulado por la convocante y que forma parte del acta de fallo.

Determinada las propuestas que acreditaron la evaluación de precios aceptables o convenientes, la (6
convocante evaluó cuál de ellas resultó por partida la más viable para adjudicar en términos de lo señalado
en la convocatoria, por lo que se menciona lo siguiente: {]

De las partidas Nos. 9, 10, 11, 12, 13, 14 Y 19, aun y cuando los licitantes que ofertaron las propuestas 0;;#
económicas más bajas después de realizado el método de evaluación binario y acreditan todos los aspectos/r/
de la convocatoria, el presupuesto autorizado para la adquisición, se encuentra por debajo de los ofertados,
por lo que, después de estimar en su caso la reducción de los bienes en consideración de lo previsto en el
artículo 56 del Reglamento de la LAASSP y derivado de que no se logró obtener recursos adicionales que
permitan la adjudicación de acuerdo a lo ofertado, la convocante determina declarar Desierta dichas partidas,
con fundamento en el numeral 11I FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, subnumeral8 DECLARACiÓN DE LICITACiÓN DESIERTA, fracción
11I "En caso de gue la propuesta gue resulte ser la solvente más baja para la adjudicación por partida, se
encuentre por arriba del presupuesto asignado para la contratación", toda vez que, de continuar con la
adjudicación, se estaría ocasionando un perjuicio para la dependencia.
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El licitante Grupo Reygon, S.A. de C.V., resultó con la asignación favorable de las partidas Nos. 2, 3, 6, 8 Y
16, derivado de que su propuesta cumple con los aspectos técnicos, legales, administrativos y económicos y
ésta resultó ser la solvente más baja, por lo que se le adjudica un monto total del contrato por:

$162,045.04 (Ciento sesenta y dos mil cuarenta y cinco pesos 04/100 M.N.), I.V.A. incluido.

El licitante Innovación Tecnológica Empresarial, S.A. de C.V. resultó con la asignación favorable de las
partidas Nos. 1, 4, 5, 7 Y 15 derivado de que su propuesta cumple con los aspectos técnicos, legales,
administrativos y económicos yésta resultó ser la solvente más bajas, por lo que se le adjudica un monto total
del contrato por:

$1'914,303.65 (Un millón novecientos catorce mil trecientos tres pesos 65/100 M.N.), I.V.A. incluido.

Las partidas 17 y 18 no fueron ofertadas económicamente por ninguno de los licitantes participantes.

Las partidas declaradas desiertas en el procedimiento son: 9, 10, 11, 12, 13, 14, 17, 18 Y 19.

De las propuestas de los licitantes que no resultaron adjudicados en alguna partida, aun y cuando acreditan
la evaluaciones realizadas por la convocante, se debe a que, no resultaron ser las solventes económicas más
bajas al momento de comparar los precios ofertados o en su caso, los mismos, rebasan el presupuesto
asignados para adjudicar la partida.

Los Iicitantes adjudicados deberán considerar los siguientes:

Tiempo, lugar de entrega y condiciones de entrega de los bienes:

a) Tiempo: para todas las partidas, la entrega se deberá realizar en un plazo no mayor de 15 días
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de notificado el fallo, por lo que en caso de
incumplimiento se deberá aplicar las penalizaciones señaladas en la presente convocatoria.

b) Lugar:
Para las partidas de la 1 a la 8 (partidas de la Unidad de Operación Desconcentrada para
el Distrito Federal), los bienes deberán ser entregados en las instalaciones de cada uno de los
Planteles que se enlistan en el anexo No. 1 Especificaciones técnicas, en un horario de 9:00 a
14:00 horas, sin que esto implique mayor costo del ofertado, conforme a las cantidades y
características que se señalan, mismos que deberán ser entregados a entera satisfacción del

'alep.

Para las partidas 15 y 16 (partidas de la Representación del Conalep en el Estado de
Oaxaca) los bienes deberán ser entregados en las instalaciones del Almacén General de
Distribución, ubicado en Santiago Graff No. 105, Col. Parque Industrial Toluca, Estado de
México, conforme a las cantidades y características que se señalan en el Anexo 1, mismos que
deberán ser entregados a entera satisfacción del Colegio
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C) Condiciones de entrega: Los Iicitantes adjudicados deberán entregar los bienes de acuerdo al
Anexo No. 1 Especificaciones Técnicas considerando las especificaciones y características
ofertadas y lo estipulado en el contrato respectivo.

Los Iicitantes adjudicados deberán entregar los bienes, debidamente empacados y/o embalados,
con el propósito de evitar que sufran daños durante su transportaCión, utilizando los empaques
y los métodos que garanticen la integridad física de los mismos, identificados con etiquetas,
conteniendo el nombre o logotipo de la empresa, el número de contrato, numerando los
empaques en forma consecutiva hasta llegar a la cifra que ampare la totalidad de los bienes de
cada partida.

Los licitantes a la entrega de los bienes, deberán presentar el escrito al que alude la Regla
9 "FORMATO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLA 9 DE LAS REGLAS PARA LA
DETERMINACIÓN, ACREDITACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS
BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN,
Asi COMO LA APLICACiÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA
CONTRATACiÓN DE OBRAS PÚBLICA" de acuerdo al anexo No. 8 de la presente
convocatoria, a fin de ratificar la manifestación que presenten en su propuesta referente a la
Regla No. 8 del grado de contenido nacional de los bienes ofertados, por lo que el área
encargada de recibir los bienes deberá conservar los documentos originales y proporcionará
copia al área contratante a efecto de que exista evidencia en el expediente de contratación.

Condiciones de pago:

1. En una sola exhibición por partida completa (incluya todos los conceptos que la integran),co a
entrega de los bienes recibidos a entera satisfacción del CONALEP, el cual no podrá exced de
veinte días naturales posteriores a la fecha de presentación de los CFDI Comprobantes Fiscales
Digitales a través de Internet (anteriormente facturas) correspondientes, de conformidad con el
Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público siempre y
cuando reúna todos los requisitos establecidos por el Código Fiscal de la Federación.

2. Los CFDI Comprobantes Fiscales Digitales a través de Internet (anteriormente facturas) deberá
expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con R.F.C. CNE
781229-BK4, domicilio fiscal, calle 16 de Septiembre No. 147 Norte, Col Lázaro Cárdenas,
Metepec, Edo. de México, C.P. 52148 Yla descripción de los servicios corresponderá a lo descrito f1
en el contrato.

Los CFDI Comprobantes Fiscales Digitales a través de Internet (anteriormente facturas)
aprobadas por el área requirente, deberán ser remitidas en formato .xml y .pdf al correo .
electrónico lalpuche@conalep.edu.mx, para la tramitación del pago.

3. Los pagos se efectuarán preferentemente por transferencia electrónica bancaria, para lo que es
indispensable que éstos proporcionen en hoja membreteada los siguientes datos, al momento
de entregar la documentación solicitada en el Inciso 1) del punto VI de la presente convocatoria.

•:. Cuenta aperturada a nombre del proveedor.
•:. Institución bancaria.
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.:. Sucursal.

.:. Número de cuenta.
•:. Clabe bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE)
.:. Estado de cuenta.

Garantía de cumplimiento:

Las obligaciones derivadas de la suscripción del contrato respectivo, serán garantizadas por los
licitantes adjudicados mediante la expedición de cheque de caja o certificado o fianza expedida por
una institución autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones y Fianzas, a favor del
CONALEP, en términos de lo dispuesto en el artículo 48 de la LAASSP y 81 fracción 11 de su
Reglamento, dicha garantía deberá constituirse por el 10% del monto total del contrato. Para la
elaboración de la fianza deberá contener en su texto el que se señala en el Anexo No. 3 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

La garantía de cumplimiento del contrato será aplicada de manera divisible, considerando los
criterios normativos vigentes publicados por la Secretaría de la Función Pública y que se encuentran
disponibles en la página de Compranet www.compranet.gob.mx. por lo que en el contrato se
manifestará el criterio establecido en la presente convocatoria.

El representante del licitante adjudicado se deberá presentar dentro de las 24 horas hábiles
siguientes a la notificación de fallo, con la documentación en copia para su cotejo, con el fin de que
la misma se considere para la elaboración del contrato respectivo, estimando los requisitos
señalados en el punto 4. "LAS INDICACIONES RELATIVAS AL CONTRATO" de la convocatoria

Después de dar lectura a la presente acta, se dio por terminado este acto, siendo las 15:00 horas, del día 24
de octubre de 2016.

Esta Acta consta de 14 hojas incluyendo sus anexos, firmada para los efectos legales y de conformidad, los
asistentes a este evento.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

POR LOS L1CITANTES

et

~ ~
(
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L.C. P. y A.P. José Talavera Chirino

Lic. Amaya de la Campa Coordinadora de
Palacios Adquisiciones y Servicios

C. María de los Ángeles
Sánchez Cruz

Lic. Giullieth Argelia Ibarra
Godinez

Lic. José Luis Paz Galán

C.P. Carlos Miguel Macias
Román

Subcoordinadora de
Adquisiciones

Representante de la
Dirección Corporativa de
Asuntos Jurídicos
Representante de la
Dirección de Administración
Financiera
Representante de la Unidad
de Operación
Desconcentrada para el
Distrito Federal

----------------------------------------------.---------FIN DEI.. ACTA--·--·--·-------·---···---·--······-·-·---·-···----------

6



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
()1~(,Ar-:fSMOPVBttCO DESCtNfRAl/ZAOO DH tS7AL't()

México, D.F. a 20 de octubre de 2016
Oficio: UGD/CRCG/SOIOj2016

Asunto: Resultado de la Evaluación Técnica de la Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-011 L5X001-E73-2016
"Materiales para la Realización de Practicas Tecnológicas 2016".

EXP.25.2/ü64/Correspondencia GeneraINoI.1/16.

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS
PRESENTE

En relación a la Licitación Pública Nacional Mixta No. LAc011 L5XOOlcE73c2016, "Materiales para la Realización
de Prácticas Tecnológicas 2016", me permito informarle que las siguientes empresas cumplen con lo solicitado en las
bases de la convocatoria:

CORPORATIVO REYGON, S.A DE C.V.
• GRUPO EMPRESARIAL RAA, S.A DE C.V.
• INNOVACION TECNOLOGICA EMPRESARIAL, S.A DE C.V.
• SISTEMAS INTEGRALES AllU, S.A DE C.V.

Se anexa:

../ Formato FO-CON-11 "Resultado de Evaluación Técnica" del Manual Administrativo de Aplicación General en
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Sin más que agregar y agradeciendo de antemano su amable intervención quedo de usted como su seguro servidor.

ATENTAMENTE
Orgullosamente CONALEP

==t:~
C. P. Andrés Gerardo Carbajal Domínguez
Coordinación de Recursos y Servicios Generales

('.c.p. .JORGE G,\l.ILEO c.\STlI.LO \',\Ql:ERA.- TITl:L-\1\ DE L·\ l: .O.D.D.F.

.\(·D/.C~l)jH.··G):C

--
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q
C. RES G" CARBAJAL DOMiNGUEZ

COORDINADORA DE RECtJRSOS y SERVICiOS

HOJA] DE 2

NOTA"- EL FORMATO ES SOLO PARA EVALUACiÓN BINARIA, PARA LA EVALUACiÓN POR PUNTOS O PORCENTAJES DEBERÁ AJUSTARSE EN FUNCiÓN DE LOS

ANÁLISIS V LOS LINEAMIENTOS RESPECTIVOS EMITIDOS POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA"

CUANDO SE REFIERA" JMPL INDICAR MOTIVO Y FUNDAMENTO DEL INCUMPLIMIENTO ViO CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

CORPORATIVO REYGON, GRUPO EMPRESARIAL HM,

REFERENCIA EN LA
DOCUMENTOS SOLICITADOS

S.A DE C.V. S.A DE c.v.
CONVOCATORIA

CUMPLE CUMPLE
, SI "~ NO SI NO

Oferta técnica cumpliendo con la totalidad de las especificaciones

señaladas en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas", elaborada en
:. papel membretado del licitante, debidamente firmada autógrafamente ~.

IV a) 1
en todas sus hojas o en la última hoja por el representante del licitante

v v

Vpreferentemente foliada en todas sus hojas. No deberá señalarse

ningún importe económico en esta oferta.

Carta del licitante elaborada en papel membretado, dirigida al Colegio

Nacional de Educación Profesional Técnica, debidamente firmada de v v
IV al2

manera autógrafa (no rúbrica), por el representante legal del licitante,

mediante la cual otorgue la garantía de 6 meses en vicios ocultos V

defectos de fabricación para los materiales Vsuministros que le sean

adjudicados.

I
Carte del Licitante, elaborada en papel membretedo, dirigida al Colegio v v

IV al3
Nacional de Educación Profesional Técnica, debidamente firmada de

manera autógrefa (no rúbrica), por el representante legal del licitante, ..
en el cual manifieste que los productos que presentará en caso de

resultar adjudicado serán nuevos.

Carta del licitante, elaborada en papel membretado, dirigida al Colegio

Nacional de Educación Profesional Técnica, debidamente firmada de

manera"autógrefa"(no"rúbrica),porelrepresentante"legel"del"licitantei " l' .""""""'"""""""" (¿
en la que manifieste de acuerdo a la partida que oferte en su

IV al4 propuesta, que 105 bienes cumplen con las normas especificadas: v v
PARTIDAS"DElAUNIDAD"DE OPERACIÓN"DESCONCENTRADAPARAEL """ """"" " " """""" """"" """

DISTRITO FEDERAL

PARTIDAS DE LA REPRESENTACiÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE

IOAXACA

-

--
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REFERENCIA EN LA
CONVOCATORIA

DOCUMENTOS SOLICITADOS

INNOVACION

TECNOLOGICA

EMPRESARIAL, S.A DE C.V.

SISTEMAS INTEGRALES

ALLU, S.A DE C.V.

CUMPLE CUMPLE

SI NO SI NO

Ivall

Oferta técnica cumpliendo con la totalidad de las especificaciones

señaladas en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas", elaborada en

papel membretado del licitante, debidamente firmada

autógrafamente en todas sus hojas oen la ültima hoja por el

representante del licitante y preferentemente foliada en todas sus

hojas. No deberá señalarse ningün importe económico en esta oferta.

v

IVal2

Carta del licitante elaborada en papel membrelado, dirigida al Colegio

Nacional de Educación Profesional Técnica, debidamente firmada de

manera autógrafa (no rübrica), por el representante legal del licitante,

mediante la cual otorgue la garantía de 6 meses en vicios ocultos y
defectos de fabricación para los materiales y suministros que le sean

adjudicados.

v v

IVal3

Carta del Licitante, elaborada en papel membretado, dirigida al

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, debidamente

firmada de manera autógrafa (no rübrica), por el representante legal

del licitante, en el cual manifieste que los productos que presentará

en caso de resultar adjudicado serán nuevos.

v v

IV

Carta dei licitante, elaborada en papel membretado, dirigida al Colegio

Nacional de Educación Profesional Técnica, debidamente firmada de

manera autógrafa (no rübrica), por el representante legal del licitante,

en la que manifieste de acuerdo a la partida que oferte en su

.. pr~pue~ta~ .9.ue.l.o.s.~i~.Il.~s ..cul1llll~ll.c().n.la.~.Ill)rl1l.¡¡s ..e.~pe"ilicadas:, .
PARTIDAS DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA

El DISTRITO FEDERAL

PARTIDAS DE LA REPRESENTACiÓN DEL CONAlEP EN El ESTADO DE

OAXACA

v v

NOTA.- EL FORMATO ES SOLO PARA EVALUACIÓN BINARIA, PARA LA EVALUACIÓN POR PUNTOS O PORCENTAJES DEBERÁ AJUSTARSE EN FUN

ANÁLISIS y LOS LLN.EAMIENTOS RESPECTIVOS EMITIDOS POR LA SECRETARiA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

CUANDO SE REFIE NO CUMPLE" DICAR MOTIVO y FUNDAMENTO DEL INCUMPLIMIENTO Y/O CAUSAL DE DESECHAMIENT

-

HOJA 2 DE 2

-
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Rcprescntac.íón Estatal Oaxaca
Subcoordinación de Plan.eación y Control r\dl11inistrativo

México, D.F. a 20 de octubre de 2016
Oficio: No. RCEOj1724 /2016

Asunto: Resultado de la Evaluación Técnica de la Licitación
Pública Nacional Mixta No. LA-ollL5X0O1-E73-2016

"Materiales para la Realización de Practicas Tecnológicas 2016".
EXP.25.2/064/Correspondencia General/Vo1.1/16.

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS
PRESENTE

En relación a la Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-onL5Xo01-E73-2016, "Materiales para la
Realización de Prácticas Tecnológicas 2016", me permito informarle que las siguientes empresas
cumplen con lo solicitado en las bases de la convocatoria:

" CORPORATIVO REYGON, S.A DE C.V.
• GRUPO EMPRESARIAL RAA, S.A DE C.V.
• INNOVACION TECNOLOGICA EMPRESARIAL, S.A DE C.V.
• SISTEMAS INTEGRALES ALLU, S.A DE C.V.

Se anexa:

./ Formato FO-CON-n "Resultado de Evaluación Técnica" del Manual Administrativo de
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

Sin más que agregar y agradeciendo de antemano su amable intervención quedo de usted como su
seguro serviQ.or. ;J//"
ATENTAMENTE/ ,~~., ./

ili~ullosamentfiCO~EP
/1 'l

/ '1 "'-
, / d/ /

;
/ / c:::/ ~;¡/

/~ /$/ t./
/ ..,j,~'

I /

MTketíioBERTO VILLALANA CASTILLE.JOS
TITULAR DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONALEP
EN EL ESTADO DE OAXACA

M. A. E.F~ .;oSÉ LUIS IZQUIERDO GONZALI!Z.,mREL"'TOR DE iNFRAI':STRU •
LIC. LUIS VICENTE CARLOK FRAGA.- SUBCOORDINADOR DE PI"VNEAC¡Ó"
RVC/LVCFI MG
SATVC.1796



Colegio Mildo""l de EClrU:"::::{~,'!~~.'?}~~.~'?!~.~'..:·~.~~~.f~

Representación Oi.lX;;\C¡~

SubcmmHnación Qil ?liHHHll;¡ón y Oesarmllo Admini'Jtrafivo

SISTEMAS INNOVAOON
COORPORATIVO

INTEGRALES ALLU,
GRUPO EMPRESARIAL TECNOlOGlCA

REYGON, S.A. DE C.V. RAA S.A DE C.V EMPRESARIAl. S.A
ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CADA PARTIDA S.A. DE C.V DE C.V.

SI I NO
SI CUMPLEICU~PLE SI CUMPLE 1"'"~PLE SI I NO

CUMPLE CUMPL~ CUMPLE .... IMPI ~

Oferta técnica cumpUendocon la totaUdad de las especificaciones seflaladas en el Anexo 1
"E.peclflcaclones Técnica.... elaborada en papel memb«>tado del licitante, debidamente firmada

autógrafamente en todas sus hojas o en fa: última hola por el representante: del licitante y
pretOtiJlntemill'1te foliada en todas sus. holas. No deberá sei\alarse ningún importe ec::onórnlco en

esta oferta:'

Carta del Hcitante elab"'ad~ en p.pel mambretado. dirigida al Colegio Nacional de Educación
Profesional Tecnica. debidamente firmada de manera autógrafa (no rúbriyal por el representante
legal <lelllcitante, mediante la cual otorgue la garanlla de 6 meses en vicIos ocultos y defectos

de fabricación para los materiales V suml_nl~rJ.l~JIYf}Jtl$_~ªna,(Uudicados.

PARIDAS

I No.PARIDAS I IPARTIDAS I IPARTIDAS I 9,10,11,1
No, 13,14, 12,1:; 16 y llY13 2,13,14,1
15,16 Y19

5,16,17,1
S,Y 19

x I I
~'T

Carta del Licitante. elaborada @n papel membr'0tado. dirigida al Colc-glo Nacional de Educación
rofesional Técnica. debidamente firmada de manera autógrafa tno rúbrica) por el representanw
fegaJder licitante. eoel cual manifieste que los productos que presentara en caso de resultar

adludicado serán nuevos.

x x x

x.x

)(

,¡,~

x

)(

x

x

~

NOTA.· EL FORMATO ES SOLO PARA EVALUACIÓN BINARIA, PARA LA EVALUACiÓN POR PUNTOS O PORCENTAJES DEBERÁ AJUSTARSE EN FUNCIÓN DE L95 ANAU5jj'Y
RESPECTIVOS EMtTtDOS POR DE LA FUNCiÓN PllBUCA. ../

O CUMPLE:#l19bICAR MOTIVO V DEL iNCUMPLIMIENTO V/O CAUSAL'tíE'ilESE¡;;1'6iMIE~

Carta bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar ganador en el proceso de invitación

otorgará las garantías que otorga ni fabricante. que no deberá ser monor a seis meses. Las
cuales s~.ttarát1 efectivas a trl1vÉtªJ.i~JJj~:ilfL"l~uuijudicado.

Carta delll-eitante. elaborada en eape! membretado. dirigida at Colegio Nacional de Educación
Profe.ional Técnica. debidamente firmada de manera autógrafa Ino rúbrica¡ por ei representante

leg!} dGllicltante. en la guo manifieste de acuerdo alas partidas que oferte. que tos: bienes
cumnfen con fas.l1ormas solicitadas.

K
-----::r
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conalep

24/20!2016 FO-CON-ll

secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura VAdquisiciones

Coordinación de Ad ulsiciones Servicios
RESULTADO DE LA EVALUACiÓN ADMINISTRATIVA

Ucltación Pública Nacional Mixta No. LA..ollLSXOOl~E73-2016

"MATERIAles PARA LA REALIZACiÓN DE PRÁCTICAS TECNOLÓGICAS 2016"

VI a)

E«:rilo en hoja membtcteada dd licitante on ef qw manJfle$le baio prol~ta de decir \rllfdad, debidamente
flfmad(l (no rWrka) por el re;tfftentiU'lte legal dGi licitante. que- cueflla con r",cult1dfi I-ufici-ente. para
I.uscrlbif a nombre de I.U representado, las propuc1im téc~a 'f económíe•• prefernn!oo'lente de acuerdo

como le detalla en el Form..to B ~ M\as bil:5e6, dé conformid4d COfl la frnccióo VI chl1 Articulo 29 de la
lAASSP V Fracción V del ArUcUlo 48 de $U Reglamento

SICUMP1..E SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE

VI b)

Cana dellieilante elKlotada M papcl membreteado, bajo protesta de decir vwdad, d¡rigm al Colegio N~iornI!

da Educación Prof"lonal Técnica, decldamenle fll'l'N\da avtógrafMnef'lte (no n.it>riea) por el repfO$entar\te
legal, en la cual manifiesto que es de~~,00 apego al al1icu!o 35 del Reglamlmlo de la
lAASSP. (Formato el

SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE

VI e)

Oeclafaeión pof escrito, en papel membretCtado del licitante, debidafl'lClllle fumad" autOgrafamenle por el

rtpretientanle legal dcl licitante en la que manifict,te bajo ptole5ta de decir ve«lad, que el lieitantll',

reprm;entilnto y d«ná5 dcpendlcnles de él, no se encucntfiln en lO$ r.upueslol de los~M X §9. s!!.12
~. ee.la declafación por üemo deberé eltar rcdIICtada preferentemente de acuerdo a ~ formatos
descrltos en el Formato O de nt. eonvoeatolia,

SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE

VI 4)

di Carta dellir.:itante elaborada en papcf membfete.1do, ditigida al Colegio Nacional de Educac:ÍÓ(\ ProfC$ior\aI

Téenica, debidamente firtna4alhltógrafal'lle'ffle {no M>rical por el tej)fesentante legal, en la cual manif\e$le

que es de nacionalidad mexlcllOa y que la totalidad de 101 bienef¡ que ohuta y que entregará, 'CI'án producidos
en \0$ Eatadcl¡ Unidos Mclticanos, y que además COflteodran como mlnimo. el grado de

nacional de por lo menos el 65%, el eU3l fcnna parte de la pres«rte convocatoria. (Formato E), NO

SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE

VI e)

En caso de que el licitante partlc:ipante sH MIPYME podrán ~i¡m con e$e caráCter debiCnd«o acreditar
coO UM copla del cklcurmmlo. expedido por una. aulcridad compmente que ~oonlne B.U HlTatlfacaclón como
l!l!s!2.~ 2 r.ntSiiJD!!!!llU!U. o bícn, ptKentaI el Clócrlto en el que fl"llnifltl$te bajo proh/lta de deeif
verdad quo cuentan con tite carlktcr de lICWfdo a lo.~ en el Formato F de conformidad con el
artkvkl 34 del Reglamento de la ley de Adqulsícklnes. Amlnd.amíCfltos. Y Servicio& def Sector Pliblieo: en
cuo de mani'ntar que no pertenecer alillguno de 101 grupo, nohiIlladoa, de exi,tlr un empate conlfa
otra propuesta. » conakferará lo set'lalado en el numeral 3 "Criterios de Ad}Ud¡cat.ión~ ct. la
eonvoutoria '1 $8 laVorftCef' Iil I<a ptOptlestil que pttrtenezea Iil micro., pequei\as o mediana.
empr...as.

SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE

VI Q

Carta del licitante e:n la que pllnentl: una declaTaclórl de lntogtKtad, elaborada en pape:! mcmbreleado

debid:amoota fnmada autógratamnnte, por 01 repleuMante legal dellicllantll', que llW'if'oeste bajo prot«ota de
decir Wlfd.ad QI.kl" por.I ITlÍ$mos o a través de intefPó$ita pef5ona. se abstendrán de adoptar eornluebui, p.ata

que 101~ públieO$ de la~ia o entldad.ln!iYl.sm2i!.!1!W1!n~ l1f!u
~. el fet.UltadO del proc.cd~. UotrOló aspe<:tOfo que otol'guenconclieJoneo& más venl~as

con relael6n a m demás participantes. de- conformklad con el artleulo 29 frKdÓflIX de la LAASSP. Formato
G

SI CUMPLE SICUMPtE SI CUMPLE SI CUMPLE

VI gl

ilcitllnteparticlpantehagilluna~~sH:~decot\lormidad

el Articulo 34 aeglJfldo párrafo de la Ley de AdqoWcioncs, Atren4an'lkmtO$ y Servicios dcf
ArtleUlo~ de su Reglamento. ,. c1ebefá presentar original y copla limple para su cot

r¡,lobnlll y flfmi1n las j)l;1!Il.OnU que integren dJeha &grupaclórl". adjuntando copia Wnpl\!! de
Iat eKrlluta COIlftpoodient-ea. en uso de que no haga una preunlAl:lón conjunta de proposk:lonel,

p~t.r"tacarla con la leyenda "NO APUCA".l.a no pte-Hntaclón de esla carta no nfá motivo
dedeudwniento.

NOAPUCA NO APLICA NOAPUCA NOAPUCA

VI h)

l.ori lieitantcs enlreqarán jUnto con eH &COro cemtdo. copia Ilnlpte por ambos lados do IU . n

~~ G2!1~, trat4ndole de p~n fweas. Y. en el CHe de 1*"cn3S morales, de la
pefIQn8 que firme la PfOP05lciOn. de eonfWmldad con el articulo 43 ln!cclOn X ~ Reglaroofllo, la flO

presentacíón OVa l>OI' resullado la dft$CÚfieaclón de la propunta duranto la evaiWJeión detallada. 00
conformidad con la fracción VII del ArticUlo 48 del rmsn'lO Reglamento flO lera motivo de desecharnienfo la

faJt.a eh! identifICación o de acreditación de la reprosootación de la persona que $OlarntWe lI'I'ltregw la
proposiclOn, pero.la 1610 podra participar duranto el ~rrollodelaclo con el earac:tel' de observador

NO CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE

IVb)1

El fi<:itaflle deberá entregar pro¡)\I(\$!a económlca elaborada en papel mombn:lca<lo l:WI líCitanle. de

conformidad con el Formalo A "FOt'malo para la pl'e$en!acíón de la propuvlta económica" (cOl1$lderando sóIc
IW& doeímalc5) d~Josánd05e el IVA, en rtlOtIeda rntelonai, indicando el tio~, lugar de entrega.
condicionn de pr«:ÍO de acuerdo a lo estiputado en la prcut'lte c:onvocatorla. dt:!1,)idamente foliada y firmada
(no l'\Ibrica) en la UIIlma~ de la~ económíea por el reprnoolaole legal

Si CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE

SI CUMPLE NO CUMPLE EN
PARTIDAS Nos. LAS PARTIOAS
1,2.3.4.5.6.7, NOS. 16. 17. 18'1
8,9.10,11,12. 19

13,14'1 15

IVb)2
CMa dellíellanll!, elaborada en papel~. dirioiltl al Colegio Nacional de Educación PfCte1iional
TécnielI, debidamente rltlTlilda aul6gtilflllTlCf'll:e, por el repretel'lt4nlo legal. en la que !!liIJi!it11t .llY:! .Ii
yigtncja. AA la of.rt,a Ysus ptfc!OI "m!IJfMdrjo [jipi durante "y!gtncia de! conlra!o

SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE

IVb)3
3, Los liellarlles deberin prKentar el d!lSl.!21! ID: lU:W2! iI:! asa~ 9Y.! JDWu.I!J 2i!t!slI m Ji
ma P.!J1lsJ.Q!, flota lnformaeión no l5eri eonHlorad.l por la cOfMlCante para la evalUac:lón económica. 5in
embargo. la no pte«maclón de lo solieilado será motivo de detealiflCaClón de la propuesta

SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE

El licitante Sistema Integrales Allu, S.A. de C.V., NO CUMPLE con los requisitos legales y administrativos solicitados en el punto VI DOCUMENTOS AOMINISTRATIVOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOSlICITANTES inciso h),

que se solidtan en la convocatoria, ya que la identificación presentada para acreditar el requisito corresponde al C. Alfonso Vázquez Escalante V no al c. Gonzalo Gómez Gómez quíen es la persona que presenta la
propuesta, tal Vcomo se observa al pie de cada documento, en este sentido, la convocante desecha la oferta presentada.

SUBCOORDINADORA DE ADQUISICIONES

e.MARIA

ElllCltante Innovación Tecnológica Empresarial, S.A. de C.V., aun y cuando esenta técnJcamente las partidas Nos. 16, 17,18 Y 19, en S7!!pr testa económica solo oferta precIos para las partIdas No 1,2.3,
5.6.7,8,9,10,11.12.13,14 Y 15. por lo que, en la~...~!~~~:'16,17, y 19 no cumple con lo soliCitado en la convocatona en el For o A "Formato para la presentacIón de la propuesta~ lca-,

~ /
,,/ ~ ~ ,
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PROCEDIMIENTO No. LA·11L5X001·E73·2016

conalep

Secretaria de Administración

Dirección de Infraestructura y ~dqUlslclones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

Licitación Pública Nacional Mixta
No. LA.oIIL5XOOI-E73-2016

"MATERIALES PARA LA REALIZACiÓN DE PRÁCTICAS TECNOLÓGICAS 2016"

CUADRO ECONÓMICO

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
(}'::G14iSHOf'JsUCOD!5(fN/RJ:l'lAOODH [STAiXJ

fO-CON-tI

24/10/2016

LICITANTE PARTIOA CANTIDAD DESCRIPCIÓN SUBTOTAL I.VA
PRECIOS ACEPTABLES,

CONVENIENTES Y NO

ACPETABlES

EVALUACióN DE PRECIOS

ACEPTABlES ANTES DE
l.VA ESTIMADOS CONTRA

EL PRECIO UNITARIO
OFERTADO

PRESUPUESTO
EVALUACióN DE

PRECIOS CONVENIENTES

$77,4.¡1l¡:]6

$84,651.00Asistente Directivo

GICA EMPRESARIAL

CORPORATIVO REYGON S.A. DE C.V.

~

~

"
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PROCEDIMIENTO No. LA-11L5X001-E73-2016

CORPORATIVO REYGON S.A. DE C.V.

CORPORATIVO REYGON S.A. DE C.V.

Secretaria de Admínístración

DireccIón dO! Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de AdquisIciones y Servicios

Licitación Pública Nacional Mixta
No. LA~1)11L5X001-E73~201S

"MATERIALES PARA LA REALIZACION DE PRÁCTICAS TECNOLOGlCAS 201S"

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
,,!f:.().I~N[¡f<}&¡CC DE5GJiT.f0\lADO ilH rsr,l,!X!

FO·CON·l1

24/10/2016
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